Decreto 16/23

Delegacién de ministros exiraordinarios de la distribucién de ia Sagrada Comunién

Considerando:

1. Lo que establecen los cénones 230 y 910 & 2 en los que se sefiala que donde lo
aconseje la necesidad de la Iglesia y no haya ministros ordinarios de la Eucaristia,
pueden también los Laicos suplirles en algunas de sus funciones, pudiéndoseles delegar
como ministros extraordinarios de la distribucién de la Sagrada Comuni6n.

2. La solicitud del Parroco de la Parroquia “Sagrado Corazén de Jesius” de Villarrica,
Pbro. Andrés Marican N.

Decreto:

Haciendo usos de las facultades que me otorga el Ordenamiento Candnico, como
Vicario General de esta Didcesis, renuevo por un periodo de dos afios a partir de esta
fecha, como Ministros extraordinarios de la distribucién de la Sagrada Comunién a:

Griselda Loyola Mosqueira Maria Arteaga Luengo
Silvia Orellana Lagos Alex Martinez Passek
Javier Cisternas Burgos Segundo Navarro Solis
Arturo Urenda Pincheira Mario Cortés Robin
Liliana Caytn Nahuelhual Sebastian Cérdova Medina
Claudia Brancoli Poblete Juan Echeverria Céaceres
Aida Pefia Arias Carlos Esquivel Ferlissi

Imploramos al Sefior Jesucristo, por intercesién de su Madre Santisima, la Virgen Maria,
bendiga a nuestro hermano y su ministerio en el oficio que se le confia.

Comuniquese y archivese.

Dado en la Didcesis de Villarrica, 26 de abril de 2023

Pbro. Andrés A. Marician N
Vicario General
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